
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

    INTERLOCUTORIO No. 327 
    RADICACION 765204003007-2023-00030-00 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
DE MINIMA CUANTÍA 

                                                   
                  JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 

Palmira Valle, Marzo ocho (8) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
    Mediante Auto Interlocutorio No. 230 de fecha veinte 
(20 )de febrero de 2023 el despacho INADMITIÓ la presente demanda toda vez 
que la misma no cumplía con los requisitos de ley, indicándose los motivos por 
los cuales se procedía a dicho pronunciamiento. Sin embargo y dentro del término 
concedido para que la subsanara, no lo hizo, de allí que deba rechazarse la 
demanda conforme lo estipula el artículo 90 del C.G.P. Así las cosas, el Juzgado,  

                      R E S U E L V E: 
 
    PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO DE MINIMA CUANTÍA instaurada 
a través de apoderado judicial por MARIA DEL CARMEN PIZARRO 
ECHEVERRI en contra de CARLOS ARIEL MEJIA CORRALES Y CARLOS 
ANDRES MEJIA VALENCIA. 
 
    SEGUNDO: SURTIDO lo anterior y previas las 
anotaciones del caso, archívense las presentes diligencias.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
LA JUEZ, 
 
 
ANA RITA GÓMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 031 de nueve (9) de marzo de dos 
mil veintitrés (2023), notifico el presente auto. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 

Firmado Por:

Ana Rita Gomez Corrales

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Palmira - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

    INTERLOCUTORIO No. 328 
    RADICACION 765204003007-2023-00031-00 

PERTENENCIA DE MENOR CUANTÍA 
                                                   
                  JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
                                           Palmira Valle, Marzo ocho (8) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
    Mediante Auto Interlocutorio No. 232 de fecha veinte 
(20) de febrero de 2023 el despacho INADMITIÓ la presente demanda toda vez 
que la misma no cumplía con los requisitos de ley, indicándose los motivos por 
los cuales se procedía a dicho pronunciamiento. Teniéndose que dentro del 
término concedido para que la subsanara, se aportó memorial de subsanación, 
empero aportó un certificado especial del predio objeto de usucapión que data 
del veinte (20) de octubre de 2022, es decir que tiene más de tres meses de 
haberse expedido, periplo en el cual pudo variar su situación jurídica; de allí que 
deba rechazarse la demanda conforme lo estipula el artículo 90 del C.G.P. Así 
las cosas, el Juzgado,  

                      R E S U E L V E: 
 
    PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda 
PRESCRIPTIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO DE MENOR CUANTÍA 
instaurada a través de apoderado judicial por JAIRO HINCAPIE MARIN en 
contra de HEREDEROS DE CLEMENCIA HERNANDEZ MARIN. 
 
    SEGUNDO: SURTIDO lo anterior y previas las 
anotaciones del caso, archívense las presentes diligencias.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
LA JUEZ, 
 
 
ANA RITA GÓMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 031 de nueve (9) de marzo de dos 
mil veintitrés (2023), notifico el presente auto. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 

Firmado Por:

Ana Rita Gomez Corrales

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Palmira - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

    INTERLOCUTORIO No. 329 
    RADICACION 765204003007-2023-00036-00 

EJECUTIVO CON SINGULAR  
DE MINIMA CUANTÍA 

                                                   
                  JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 

Palmira Valle, Marzo ocho (8) de dos mil veintitrés 
(2023) 
 
    Mediante Auto Interlocutorio No. 253 de fecha 22 de 
febrero de 2023 el despacho INADMITIÓ la presente demanda toda vez que la 
misma no cumplía con los requisitos de ley, indicándose los motivos por los 
cuales se procedía a dicho pronunciamiento. Sin embargo y dentro del término 
concedido para que la subsanara, no lo hizo, de allí que deba rechazarse la 
demanda conforme lo estipula el artículo 90 del C.G.P. Así las cosas, el Juzgado,  

                      R E S U E L V E: 
 
    PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda 
EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, impetrada por DAGNUBIA 
BERNAL SALDAÑA en contra de KATHERINE MUTIS ESPINOSA Y MARICEL 
ESPINOSA DE MUTIS. 
 
    SEGUNDO: SURTIDO lo anterior y previas las 
anotaciones del caso, archívense las presentes diligencias.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
LA JUEZ, 
 
 
ANA RITA GÓMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 031 de nueve (9) de marzo de dos 
mil veintitrés (2023), notifico el presente auto. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 

Firmado Por:

Ana Rita Gomez Corrales

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Palmira - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A despacho la presente demanda que se encuentra 
pendiente para pronunciarse frente a su admisión. Palmira (V), Marzo ocho (8) de 
dos mil veintitrés (2023).- 
 
 
 
Sírvase proveer. 
 
 
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 

 Interlocutorio No. 330 
 

Proceso:  EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
Radicación.      765204003007 2023 -00059-00 
Demandante.   BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado.    WILLIAM SCARPETA CASTRO 
   MONICA GONZALEZ ISAZA 
G 
 

Palmira (Valle), Marzo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023).- 
 

Revisada la demanda EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL DE 
MINIMA CUANTÍA instaurada a través de apoderado judicial por el BANCO 
DAVIVIENDA S.A. en contra de OCAMPO MAYORGA CLAUDIA LORENA Y 
MARTINEZ VEGA CHRISTIAN ALEXANDER, se establece que no reúne los 
requisitos de los arts. 82, 85 y siguientes del CGP, en la medida que:   

 

1. Debe aclarar porque si está enunciando que el pagaré se 
pactó la cláusula aceleratoria, no hace el cobro de cada cuota en mora por separado, 
sino que demanda por todo el capital insoluto sin efectuar la discriminación de las 
cuotas dejadas de cancelar; desconociendo lo normado en el artículo 19 de la Ley 
546 de 1999. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

DE PALMIRA (V),  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda EJECUTIVA CON 
GARANTÍA REAL DE MINIMA CUANTÍA instaurada a través de apoderado judicial 
por el BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de OCAMPO MAYORGA CLAUDIA 
LORENA Y MARTINEZ VEGA CHRISTIAN ALEXANDER, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 90 del código General del Proceso, para que en el término 
de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane. 

 



SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar al abogado 

HECTOR CEBALLOS VIVAS identificado con C.C. No.. 94.321.084 y T.P. No. 313.908 

del CSJ, en los términos del mandato conferido. 

TERCERO: FACULTESE a los dependientes judiciales suscritos 
en el acápite de “DEPENDENCIA JUDICIAL” obrante en el libelo demandatorio. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 031 de nueve (9) de marzo de dos 
mil veintitrés (2023), notifico el presente auto. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho la presente demanda que se encuentra 
pendiente para pronunciarse frente a su admisión. Palmira (V), Marzo ocho (8) de 
dos mil veintitrés (2023).- 
 
Sírvase proveer.  
 
 
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 

Interlocutorio No. 331 
  
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
Radicación.      765204003007 2023 -00061-00 
Demandante.   GERMAN FRANCISCO LOPEZ MERA 
Demandado.    ANA MARGARITA HERRERA BEDOYA  
   JHON EDWIN GOMEZ RIOS 
G 
 
Palmira (Valle), Marzo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023).- 
 

 
 
Como la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 

MINIMA CUANTÍA instaurada por GERMAN FRANCISCO LOPEZ MERA en contra 
de ANA MARGARITA HERRERA BEDOYA Y JHON EDWIN GOMEZ RIOS, reúne 
los requisitos exigidos en los art. 82, 84 y 467 del Código General del Proceso, se 
procederá a librar el correspondiente mandamiento de pago. 

 

Para finalizar y según lo dispuesto en el artículo 599 del C. G. 
P, es viable decretar la medida cautelar solicitada dentro del presente asunto; así 
se dispondrá. Por tanto, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA, 
VALLE, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del señor 
GERMAN FRANCISCO LOPEZ MERA en contra de ANA MARGARITA HERRERA 
BEDOYA Y JHON EDWIN GOMEZ RIOS, para que dentro del término de cinco (05) 
días siguientes a la notificación de este proveído cancele las siguientes sumas de 
dinero contenida en el siguiente:  

 
LETRA S/N 
 
1. Por el saldo contenida en el titulo valor traído como base 

de ejecución y consistente en la suma de $ 25’000.0000,00 (MCTE). 
 



a. Por concepto de los intereses de mora a la tasa máxima 
legalmente autorizada por la Superintendencia Financiera sobre el capital contenido 
en el numeral “1”, liquidados desde el 01 de diciembre de 2020 hasta que se efectué 
su pago. 

 
SEGUNDO: Sobre las costas se decidirá oportunamente. 
 
TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO y retención de la 

quinta parte que exceda del salario mínimo que perciba el demandado JHON 

EDWIN GOMEZ RIOS identificado con la c.c. No. 1.114.820.015, a raíz del vínculo 

laboral o contractual en INGENIO PROVIDENCIA S.A. 

Limítese el embargo por la suma de $ 37’500.000,00 (MCTE). 
 

CUARTO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada 

personalmente de conformidad con los art. 291 y siguientes del código General del 

Proceso. 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar al abogado 
LUIS AUGUSTO ROZO GUTIERREZ, en los términos del endoso conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 031 de nueve (9) de marzo de dos 
mil veintitrés (2023), notifico el presente auto. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 
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